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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
F.O.B.O.S. C.LTDA. 
1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura 
pública de aumento de capital y retorma del estátu- 
to de la compañía F.O.B.O.S. C.LTDA., se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil el 18 de junio de 1994, 
ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil; ha 
sido aprobada por el señor Subintendente Jurídico 
de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, abo- 
gado Manuel Molina Jalil, mediante Resolución 
No.94-2-1-1-0003302 el 04 deagosto de 1994 . 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de 
la escritura pública antes mencionada el doctor 
Leonardo Sabino Hernández Martínez, en su cali- 
dad de Gerente de la referida compañía; de estado 
civil casado, de nacionalidad ecuatoriana y domici- 
liado en esta ciudad de Guayaquil. 

| 3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital so- |: 
cial de la compañía se aumenta en la suma de 
S/.1'300.000,00 con lo cual queda elevado a ta su- 
ma de S/.2'000.000,00 , 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- 
El aumento de capital se encuentra suscrito Íntegra- 
mente y pagado de la siguiente manera: Por revalo- 
rización de patrimonio S/.1'300.000,00. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La 
nómina de socios suscriptores es fa siguiente: Doc- 
tor Leonardo Sabino Hernández Martínez. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO: Como consecuen- 
cia del aumento de Capital, se reforma la Cláusula 
Sexta del esatatuto social, la misma que dirá: “SEX- 
TA : CAPITAL SOCIAL.- Es la suma de DOS MI- 
LLONES DE SUCRES, (S/.2'000.000.00) dividido 
en dos mil participaciones iguales, acumulativas e 
indivisibles de un mil sucres cada una, capital que 
podrá ser aumentado por resolución de la Junta Ge- 
neral de Socios”. También se reforma la Cláusula 
Séptima que se refiere a la suscripción y pago de 
las participaciones. 
Guayaquil, agosto 05 de 1994 
Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
DE GUAYAQUIL 
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